
Bogotá, enero de 2026 

 

Señores 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS  
E.      S.       D.  
 

De manera atenta me permito someter a consideración de la Agencia, propuesta para la 
celebración de un Contrato de Prestación de Servicios, de acuerdo con las siguientes 
condiciones: 

 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR Y DESARROLLAR 
ACTIVIDADES DE COMPETENCIA DE LA SUBDIRECCIÓN DE ACCESO A TIERRAS 
POR DEMANDA Y DESCONGESTIÓN EN LAS UNIDADES DE GESTIÓN TERRITORIAL, 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 2026 
 

VALOR: Hasta por la suma total estimada de hasta TREINTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($31.200.000,00), incluidos impuestos, tasas, 
contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar. 

 

Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro de las 
causales de inhabilidades e incompatibilidades, del orden constitucional o legal, para la 
suscripción de contratos con la administración pública; que conozco y acepto los términos 
contenidos en los estudios previos, así como la designación de los riesgos derivados del 
mismo. 

Cordialmente, 

 

 

Firma  
LOURDES ARQUEZ CACERES 
CC No. 1002377562 
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CUC
UNIVERSIDAD
DELACOSTA

VIGILADAMINEDUCACIÓN

La Corporación Universidad de la Costa, con Personería Jurídica N° 352 de Abril de 1971, expedida por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia

Teniendo en cuenta que

Lourdes Arquez Caceres
C.C. N° 1.002.377.562 de Mompós

Cursó y aprobó satisfactoriamente todos los estudios cumpliendo con los requisitos establecidos por la Institución

y sus disposiciones legales, en nombre de la República de Colombia y por autorización

del Ministerio de Educación Nacional MEN,

le otorga el Título de

Especialista en Derecho Procesal y Probatorio
Resolución de Aprobación No. 15263 del 18 de Diciembre de 2019 y Código SNIES: 108992

En fe de lo cual se expide el presente DIPLOMA en Barranquilla, Atlántico

El día 26 de Septiembre dede 20252025

feno Directivo Rector

Anotado al Folio 91 del libro de registro LV-SG-17906

Refrendado en Barranquilla, 26 de Septiembre de 2025

Secretario General

A-021648
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CUC
UNIVERSIDAD
DELACOSTA

Corporación universidad de la Costa CUC. Personeria Juridica con Resolución N
352 del 23 de abril de 1971 y reconocida como universidad mediante Resotución 3235
dal28 de marzo de 2012 expedida por ef MEN. Institución de Educación Superior

sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional

ACTA DE GRADO No. 008

En Barranquilla, capital del departamento del Atlántico, a 26 de Septiembre de 2025

se reunieron los Directivos de la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA - CUC,

con el objeto de otorgar el título de Especialista en Derecho Procesal y Probatorio,

al estudiante Lourdes Arquez Caceres, portador de la cedula de ciudadanía No.

1002377562 de Mompós, a quien se le tomó el juramento de rigor y se hizo entrega

del Diploma.

Habiendo aprobado los correspondientes estudios, según consta en los respectivos

registros del programa de Especialización en Derecho Procesal y Probatorio y

habiendo cumplido los requisitos académicos de grado:

Por Resolución de Aprobación No. 15263 del 18 de Diciembre de 2019, emanado

del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, después de cumplir con los requisitos

exigidos por la CORPORACIÓN UNIVERSIDAD DE LA COSTA – CUC, se otorga el título

correspondiente.

Para constancia de lo expuesto, se firma la presente acta por el Presidente del Consejo
Directivo, Rector y Secretario General.

Presidente ےہنف
Rector SecretariaGeneral
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Mompox - Bolivar

Ordcnanza 20 Noviembre 29 de 2002. Decreto 143 abril 1 de 2003. Antorizado por el 
Ministerio de Edacadon Nadonal M.E.N. Segrin Resoladon No. 17925 del 13 de Noviembre de 1984
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Dado en Mompox - (Bolivar) a los 16 dias del mes de Noviembre de 2012 m
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LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que LOURDES ARQUEZ
CACERES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1002377562, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20254446

OBJETO:
Prestar servicios profesionales para realizar y desarrollar actividades de
competencia de la subdirección de acceso a tierras por demanda y
descongestión en las unidades de gestión territorial, para el cumplimiento de las
metas 2025

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de veintinueve millones
cuatrocientos cuarenta mil novecientos ochenta pesos m/cte ($29,440,980.00)
incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que
haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Revisar y proyectar jurídicamente la sustanciación de los actos administrativos
de trámite y de fondo, efectuando el diagnóstico de los expedientes, el impulso y
seguimiento jurídico y administrativo de los procesos de adjudicación de bienes
baldíos de competencia de la UGT, en coordinación con el supervisor del
contrato.

2. Revisar y/o proyectar los insumos e informes requeridos para atender
solicitudes de los entes de control y dependencias de la UGT, dentro de los
términos requeridos que correspondan a trámites administrativos de competencia
de la Subdirección de Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión,
realizando el seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos, en
coordinación con el supervisor del contrato.

3. Revisar, proyectar y/o dar repuesta a los memorandos internos de la entidad, a
las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias radicadas por particulares,
entidades públicas y entes de control ante la Agencia Nacional de Tierras, dentro
de los plazos solicitados, y estipulados en la ley, efectuando su correspondiente
trámite y archivo en el sistema de gestión documental ORFEO.

4. Efectuar el seguimiento de la firmeza de los actos administrativos expedidos
dentro de los procesos de adjudicación de bienes baldíos a nivel nacional, en
coordinación con el supervisor del contrato.

5. Diligenciar, actualizar y presentar soporte de la información gestionada durante
el período ejecutado en los diferentes sistemas de almacenamiento digital y
aplicativos de la Agencia Nacional de Tierras en atención a las políticas de
seguridad de la información de la Entidad.

6. Asistir, organizar y/o participar en representación de la Subdirección de
Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión, a las reuniones, juntas,
capacitaciones, mesas de trabajo, comités y comisiones, requeridos para el
cumplimiento del objeto contractual, en coordinación con el supervisor del
contrato

7. Las demás actividades requeridas por el supervisor del contrato siempre y
cuando guarden relación con las actividades asignadas y a cargo de la
Subdirección de Acceso a Tierras por Demanda y Descongestión.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 11/03/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS



DE EJECUCIÓN
12/03/2025

FECHA DE INICIO 12/03/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/07/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $2,159,005.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $27,281,975.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/07/2025

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 22 días del mes de enero de 2026 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



 

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO CON LOURDES ARQUEZ CACERES. 

 

Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra publicado en 

la plataforma SECOP II, las siguientes cláusulas que conforman el contrato                                       

No. CD-08-2024-6251 

 

CLAUSULA PRIMERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 
obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el 
decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 
obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios 
previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: a) Cumplir con las 
cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. b) 
Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de 
Hacienda. c) Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en 
el SIGEP. d) Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. e) Asistir puntualmente a las 
reuniones convocadas. f). Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. g) Realizar 
seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. h).Contar con las 
herramientas necesarias para la prestación del servicio. i). Presentar al supervisor el del 
contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la ejecución del 

contrato. j).  El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 

suscripción del presente contrato, en el término máximo de diez (10) días contados a partir 

de la suscripción, de conformidad con los dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital.k). 

Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio 
previo, la propuesta presentada y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza 
del Contrato. CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A su vez, EL 
DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar el valor del 
Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. b) Permitir el desarrollo y 
ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. c) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con la modalidad de Contratación. d) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. e) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. f) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 
CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. g) Cumplir con las 
demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
CLÁUSULA TERCERA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor corresponde al establecido en 
el Contrato Electrónico de DIECISEIS MILLONES DE PESOS M/L ($16.000.000) (NO 
RESPONSABLE DE IVA). CLÁUSULA CUARTA.-  FORMA DE PAGO: EL DISTRITO 
cancelará el valor del contrato, de la siguiente manera: Un primer pago al 30 de Noviembre 
de 2024 por valor de OCHO MILLONES DE PESOS M/L ($ 8.000.000) y un pago final al 
31 de Diciembre de 2024 por valor de OCHO MILLONES DE PESOS M/L ($8.000.000). 
Cada pago debe estar precedido por la presentación del informe de actividades, recibido a 
satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, 
pensión y riesgos laborales), presentación de la factura o cuenta de Cobro y el pago de los 



 

impuestos a que haya lugar. Los pagos se realizarán dentro de los plazos establecidos en 
las normas legales vigentes, previa radicación de la factura o cuenta de cobro, así como el 
recibido a satisfacción del supervisor del contrato, y de conformidad con el PAC del Distrito 
de Barranquilla. CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del Contrato será HASTA EL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2024, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA SEXTA. - CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: EL DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de 
terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA 
SÉPTIMA - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se 
encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 202402333 
de fecha diecisiete  (17) de julio de 2024. CLÁUSULA OCTAVA - SUPERVISION: La 
supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, 
será ejercida por el Asesor de Despacho// Secretaria Distrital de Gestion Social o quien 
haga sus veces, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
PARÁGRAFO: El Secretario General Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el 
funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. 
CLÁUSULA NOVENA. – MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA 
multas por cada día de mora en el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto Distrital 0513 de 2014 y el Manual de Contratación del 
DISTRITO. Para su imposición deberá surtirse el procedimiento establecido en el Decreto 
antes citado, y en todo caso, deberá respetarse el ejercicio del derecho de defensa 
contemplado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía de las multas 
son las establecidas en el Decreto Distrital 0513 de 2014. PARAGRAFO: El contratista 
manifiesta que conoce el manual de contratación del Distrito y lo relacionado con las multas. 
CLÁUSULA DECIMA. – PENA PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera 
de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le 
imponga una pena pecuniaria, a título de indemnización anticipada de los perjuicios 
ocasionados con el incumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 
Contrato. La aplicación de esta pena igualmente deberá surtirse a través del procedimiento 
previsto en la Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes. Esta pena se impondrá 
sin perjuicio de que EL DISTRITO persiga la indemnización de perjuicios adicionales 
ocasionados con el incumplimiento, cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su 
total reparación. PARÁGRAFO: El valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas 
al CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única 
de cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. – 
GARANTIAS: En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su 
cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la ley 1150 del 2007, 
que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de 
empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea 
inferior al 10% de la menor cuantía, así como en razón de la naturaleza del contrato, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 que establece que en 
la contratación directa la exigencia de las garantías no es obligatoria y la justificación para 
exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEGUNDA. - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, es una 
persona independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o 
mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre 



 

del DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones 
derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma 
independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre 
estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para 
la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. - CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 
contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el segundo caso, será 
responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del 
presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 
información, mejoras y/o diseños, y en general los productos resultantes de la ejecución del 
presente contrato, éstos pertenecen al DISTRITO de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza que los trabajos 
y servicios prestados al DISTRITO por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran 
los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 
contractuales de terceros. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a 
que haya lugar. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 del 2002 y la Ley 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DISTRITO los 
documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a 
los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago 
de estos aportes. CLÁUSULA DECIMA SEXTA - INDEMNIDAD: El contratista se obliga a 
indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne al DISTRITO 
de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones de terceros que tengan como 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne al DISTRITO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado 
que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL 
CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende surtido con la 
aprobación del presente instrumento en el SECOP II, que cumplirá con las leyes vigentes 
sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. Así mismo, certifica 
que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de 
actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con 
la financiación del terrorismo. EL CONTRATISTA se obligan a realizar todas las actividades 
encaminadas a asegurar que sus accionistas o socios, administradores, clientes, 
proveedores, empleados y terceras partes y los recursos de estos, no se encuentran 
relacionados ni provienen de actividades ilícitas, particularmente del lavado de activos o 
financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL 
DISTRITO llegaré a tener conocimiento que los administradores o accionistas del 
CONTRATISTA fueron incluidos en listas ONU u OFAC, evaluará a la luz de sus propias 
políticas de administración de riesgos la continuidad de la relación contractual. CLÁUSULA 
DECIMA OCTAVA. - LIQUIDACION: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 
no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 



 

apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del 
contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los 
términos allí previstos. CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- CASO FORTUITO Y FUERZA 
MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado 
o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el 
evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca 
el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o 
caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día 
hábil siguiente a la fecha de ocurrencia de este. Si dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido 
aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes 
convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la 
situación. CLÁUSULA VIGESIMA. - SOLUCION DE CONTROVERSIAS: ARREGLO 
DIRECTO. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con 
ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del 
contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos 
en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura 
del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia 
y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. CLÁUSULA VIGESIMA 
PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga 
acceso el CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato goza de 
confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en 
desarrollo del contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella 
ni durante la ejecución del contrato ni una vez finalizado. PARAGRAFO 1: En todo caso es 
obligación de EL CONTRATISTA, obtener de quienes sean sus dependientes, empleados 
contratistas, subalternos, socios y demás personas que intervengan o vayan a intervenir en 
la ejecución del contrato, la suscripción de un documento de confidencialidad que siga los 
lineamientos establecidos en esta cláusula, el incumplimiento de esta obligación se 
entenderá como incumplimiento de la presente cláusula. PARAGRAFO 2: Dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del presente contrato, EL CONTRATISTA 
se compromete a restituir toda la documentación que tuviese en su poder en ese momento 
y que contuviese Información Confidencial, incluyendo pero sin limitarse a ello, todos los 
documentos, datos específicos, muestras, gráficos, tablas, dibujos, diseños, fotografías, 
bosquejos, documentos en borrador, proyectos, software y otros materiales de Distrito, junto 
con cualquier reproducción de los mismos. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. – 
PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS: En el caso de que el CONTRATISTA tenga 
acceso a información protegida por la Ley 1581 de 2012, se compromete a tratar los datos 
con la finalidad exclusiva de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a los 
mismos. Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a trasladar al Distrito 
cualquier elaboración de estos y los soportes o documentos en que se halle recogida la 
información o, en su caso, a devolvérselos al Distrito. PARAGRAFO: Las obligaciones 
contraídas en la presente clausula, tendrán vigencia, aun cuando la obligación contractual 
haya finalizado. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. -  AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: El Contratista autoriza expresamente a la 



 

Entidad para el tratamiento de los datos personales necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales establecidas entre ambas partes. Esta autorización incluye, pero 
no se limita a, la recopilación, procesamiento, almacenamiento y transferencia de datos 
personales por parte de la Entidad, en la medida en que sea necesario para la ejecución 
del contrato. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. - MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL 
CONTRATISTA, respetará los logos del DISTRITO. Siempre se deberá pedir autorización 
escrita al Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, para el uso de los logos y 
la imagen institucional del programa. EL CONTRATISTA, respetará la cláusula de 
reconocimiento, por lo que en todas las actividades públicas y/o privadas, publicidad, y 
demás información a terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al Distrito de 
Barranquilla y la financiación de los recursos para la ejecución del contrato. EL 
CONTRATISTA, respetará en todo momento el manual de comunicaciones entregado por 
el Distrito de Barranquilla. VIGESIMA QUINTA - TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación 
de este contrato en los siguientes casos: a) Por vencimiento del término de vigencia o de 
su prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
contractuales. c) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. – 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA al suscribir el presente 
contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal alguna 
de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales 
vigentes. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA. - IDONEIDAD: LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE GESTION SOCIAL, consideró viable la celebración de este contrato con: LOURDES 
ARQUEZ CACERES, por haber demostrado que cuenta con la idoneidad y experiencia 
requeridas para ejecutar a cabalidad el objeto de este contrato; y solicitó la celebración de 
este, como consta en la correspondiente Certificación expedida por dicho funcionario. 
PARAGRAFO: Atendiendo a la modalidad de contratación, en este caso no es necesario 
que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual se deja 
constancia. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. - NOTIFICACIONES: Los avisos, 
solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, 
se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones 
indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGESIMA 
NOVENA. - LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades 
previstas en el presente contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio 
contractual es la ciudad de Barranquilla – Atlántico. CLAUSULA TRIGÉSIMA – 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato se perfecciona con la firma 
de las partes, lo cual se surtirá por vía electrónica a través del SECOP II. Para su ejecución 
se requerirá de la existencia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro 
presupuestal correspondiente y la aprobación de las garantías establecidas, en desarrollo 
de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del 
Decreto 019 de 2012. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a que 
haya lugar. 
 

Proyectó: Federico Celedon Guerra /Asesor Externo / Secretaría General del Distrito. 

Aprobó: Jose Caicedo Feoli / Jefe de Oficina de Contratación / Secretaría General del Distrito.

Aprobó: Julieth Maury Cure / Asesora Externa/ Secretaría General del Distrito. 



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que LOURDES ARQUEZ
CACERES, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1002377562, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202410532

OBJETO:

Prestar por sus propios medios, con plena autonomía técnica y administrativa sus
servicios profesionales en el desarrollo de las actividades derivadas de las
distintas etapas de elaboración y ejecución de los planes de ordenamiento social
de la propiedad rural que se adelantan en la agencia nacional de tierras y/o demás
funciones asignadas a la subdirección de planeación operativa.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de veinticuatro millones
ochocientos mil pesos ($24.800.000) m/cte ($24,800,000.00) incluidos impuestos,
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar en la elaboración de documentos y entregables asignados por la
supervisión del contrato o por quien este asigne, incluyendo: base de
prediagnóstico jurídico, Matriz Técnico Jurídica, base de seguimiento del Barrido
Predial, formato de declaración de testigos y proyección de oficios o respuestas
según se requiera, todo conforme a las metas indicadas periódicamente, los
tiempos y calidad requeridos, y en plena coordinación con el supervisor del
contrato.

2. Apoyar en el levantamiento de información jurídica en el marco de la
formulación e implementación de los Planes del Ordenamiento Social de la
Propiedad Rural, así como en la revisión y ajuste de la misma, garantizando el
cumplimiento de las normativas y disposiciones legales pertinentes, previa
coordinación con el supervisor del contrato.

3. Actualizar las bases de información y seguimiento que sean requeridas,
conforme a la asignación, previa verificación de la información recolectada en el
marco de la formulación e implementación del ordenamiento social de la
propiedad rural

4. Dar respuesta oportuna a los requerimientos, solicitudes o entrega de
información solicitada por el supervisor del contrato, previa coordinación con este.

5. Asistir y participar en reuniones, comités técnicos, mesas de trabajo,
capacitaciones, jornadas de campo, comisiones y todas las demás actividades a
las que se le convoque, en coordinación con la supervisión del contrato.

6. Cumplir las demás actividades relacionadas con las obligaciones contractuales
que le sean asignadas, en coordinación con la supervisión del contrato

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02/09/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 06/09/2024

FECHA DE INICIO 06/09/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA



REDUCCIÓN: $1,033,333.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $23,766,667.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024

ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 6 días del mes de diciembre de 2024 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



 
 

 
 

 
QUILLA-24-196924 

 
LA SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que el/la 
señor(a) LOURDES ARQUEZ CÁCERES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
1.002.377.562, ha suscrito con la Alcaldía Distrital de Barranquilla el/los siguiente(s) contrato(s) de 
prestación de servicios: 
::: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-08-2024-2658 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales para asesorar el programa primera infancia del 
Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en el marco de la estrategia de cero a 
siempre. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 56.000.000 
PLAZO: Hasta el treinta (30) de octubre de 2024, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 20 de abril de 2024. 
FECHA DE INICIO: 22 de abril de 2024. 
::: 
El contenido de la presente certificación puede ser verificado mediante solicitud a través de la 
Ventanilla Única Virtual https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/. 
 
Se expide la presente a solicitud del interesado, en la ciudad de Barranquilla a los 10 días del mes 
de octubre del año 2024.  
  
Cordialmente,   

 

  
RUBEN HERNAN GARCIA ARIZA 
Secretario General (E) 
Secretaría General del Distrito  
  
Proyectó: Javier Gutiérrez G. - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito.   
Revisó: Daniela Castilla - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito.  
Aprobó: Vanessa Rodríguez – Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 



Bucaramanga, 13 de agosto de 2024 Certificado No. 49050

EL JEFE DE LA DIVISION DE GESTION DE TALENTO HUMANO

HACE CONSTAR

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER

Bucaramanga, Santander, Colombia.

Nit:890201213-4, Ciudad Universitaria, Cr 27-Cll 9
AA 678 PBX:+ 576344000,+ 57(7)6351946

www.uis.edu.co

Que en el Sistema de Información Financiero se encuentra registrada la siguiente información de LOURDES
ARQUEZ CACERES, identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA Nº 1,002,377,562:

CONTRATO N° 2023000641 Del 01 de noviembre de 2023 al 30 de diciembre de 2023 para prestar
servicios de apoyo, gestión y asistencia, como enlace territorial de las actividades relacionadas con
espacios de sensibilización y articulación de escenarios de convivencia y seguridad ciudadana en el marco
de la ejecución del contrato interadministrativo no. 2402 de 2023, suscrito entre el ministerio del interior y la
universidad industrial de santander.

•

CONTRATO N° 2024000396 Del 26 de enero de 2024 al 15 de febrero de 2024 para prestar servicios de
apoyo, gestión y coordinación, como enlace interdepartamental en la región region caribe de las
actividades relacionadas con espacios de sensibilización y articulación de escenarios d

•

Actualmente se encuentra vigente  la OPS N° 2024001697, desde el 22 de julio de 2024 hasta el 30 de
noviembre de 2024 para prestar servicios profesionales para promover espacios de formacion en atencion
de conflictos y coordinar actividades de analisis y consolidación de la informacion recopilada sobre
conflictividad, convivencia y seguridad ciudadana durante la ejecución del contrato interadministrativo no.
1742 de 2024, suscrito entre el mininterior y la uis.

•

JUAN CAMILO LESMEZ PERALTA

Jefe Division de Gestion de Talento Humano

Se expide a solicitud del interesado.
Atento saludo,

Certificado vigente hasta: 12 de septiembre de 2024 , Valídelo escaneando QR ó en https://www.uis.edu.co/certificadosPersonas/validacion * Página 1 de 1*Certificado vigente hasta: 12 de septiembre de 2024 , Valídelo escaneando QR ó en https://www.uis.edu.co/certificadosPersonas/validacion * Página 1 de 1*



 

 

QUILLA-23-199197 
 

LA SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
CERTIFICA: 

 
Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que el/la 
señor(a) LOURDES ARQUEZ CÁCERES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
100.377.562, ha suscrito con la Alcaldía Distrital de Barranquilla el/los siguiente(s) contrato(s) de 
prestación de servicios: 
::: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-45-2023-3303 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales para asesorar la Secretaría Jurídica Distrital en los 
asuntos de carácter legal que le sean encomendados.  
VALOR DEL CONTRATO: $ 18.000.000 
PLAZO: Seis (06) meses, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 12 de mayo de 2023. 
FECHA DE INICIO: 17 de mayo de 2023. 
::: 
El contenido de la presente certificación puede ser verificado mediante solicitud a través de la 
Ventanilla Única Virtual https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/. 
 
Se expide la presente a solicitud del interesado, en la ciudad de Barranquilla a los 06 días del mes 
de octubre del año 2023. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARÍA MÓNICA HERNÁNDEZ UCRÓS 
Secretaria General 
Secretaría General del Distrito 
 
Proyectó: Javier Gutiérrez G. - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito.  
Revisó:  Daniela Castilla - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 
Aprobó:  Daniella Aguilar Támara – Jefe de Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 
              Jorge Benavides Machado - Asesor de Despacho, Secretaría General del Distrito. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARQUEZ ALMANZA & ASOCIADOS S.A.S. 
NIT 901.630.441-6 

 

CERTIFICA: 

Que la señora LOURDES ARQUEZ CACERES; Identificada con cédula de ciudadanía No.1.002.377.562, 

expedida en el municipio de Mompox Bolívar. Trabajo en ARQUEZ ALMANZA & ASOCIADOS S.A.S. 

Desde el 01 de junio del año 2022 hasta el 30 de marzo del año 2023. Desempeñando el cargo de 

REPRESENTANTE LEGAL - DIRECTOR        EJECUTIVO. 

Durante el periodo laboral demostró ser un empleado con excelentes cualidades, responsable y eficiente. 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado a los veinticinco (25) días del mes de abril 

(04) del año 2023. 

 

 
Atentamente, 

 

 

 

KATY PAOLA ALMANZA CORONADO 

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Email: info@arquezalmanza.com 

Cel: 3234910595 



 

NIT. 830510478-6 

 
La suscrita Representante Legal de la Fundación Multiactiva Prodesarrollo Comunitario ONG 

Funprodec. 

 

CERTIFICA: 

Que la señora: Lourdes Arquez Caceres, Identificada con cedula de ciudadanía No.1002377562, 
expedida en Mompós (B), laboro para esta Entidad, a través de contrato de prestación de servicios 

profesionales, desempeñando el cargo de asesor jurídico. 
 

      Fecha de inicio: 1 de diciembre de 2019  
      Fecha de terminación: 30 de Julio de 2022. 

 
Objeto contractual: prestación de servicios profesionales para asesorar a la Fundación 
Multiactiva Prodesarrollo Comunitario ong Funprodec en la dirección y ejecución de proyectos 
y programas sociales. 

 
Funciones: 

 

 
1. Realizar el estudio jurídico precontractual de las propuestas presentadas a la entidad. 

2. Realizar el estudio jurídico de las hojas de vida de futuros contratistas. 

3. Proyección de minutas precontractuales. 

4. Llevar la representación jurídica de la entidad ante terceros. 

5. Análisis y viabilidad de ejecución de distintos proyectos sociales. 
6. Las demás que le fueran encomendadas por el director del área jurídica. 

 

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada en la ciudad de Barranquilla a los 
(15) días del mes de Noviembre (11) de 2022. 

 
 

 
Atentamente; 

 

 
AURISTELA BOLIVAR ZAPATA 
Representante Legal. 

 
 

 
Dirección: Calle 48 G No 9 sur 61 Tel. 3280713 Cel 3207525416 

Email: funprodec.ong@hotmail.com 



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

Republica de Colombia

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
BARRANQUILLA

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO

EL SUSCRITO MAGISTRADO DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA,

RACE CONSTAR:

Que LOURDES ARQUEZ CACERES, identificado con la cedula de ciudadama N° 

1.002.377.562 expedida

AUXILIAR JUDICIAL AD-HONOREM, mediante Resolucion N°. 1443 del diez (10) de 

marzo de dos mil veinte (2020) posesionado en la misma fecha, con fundamento en el Decreto 

1862 de agosto 18 de 1989; cargo que desempeno desde el diez (10) de marzo de dos mil veinte 

(2020), hasta el primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021), cumpliendo los horarios 

determinados por el Consejo Superior de la Judicatura de 8:00 a.m. a 12:00 m. - 1:00 p.m. a 5:00 

p.m. de lanes a viernes, Sc precisa que atendiendo las medidas sanitarias tomadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura en Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, las funciones 

mencionadas las continue desempenando desde su hogar desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 

26 de octubre de 2020 y Desde el 27 de octubre de 2020 hasta el primero (01) de febrero de esta 

anualidad las desempeno de manera presencial. Ejerciendo, entre otras, las siguientes funciones:

Mompos-BoKvar; fue nombrado en este Despacho en el cargo deen

y* Revision general y radicacion de los procesos recibidos en el reparto.

y* Asistencia en la claboracion de proyectos de sentencia en procesos ordinarios y tutelas.

'P Asistencia en la claboracion de autos interlocutorios y de sustanciacion.

> Revision de la procedencia de consultas y apelaciones de auto y sentencias.

^ Clasificacion de los Procesos. 

y> Organizacion de archivos.

^ Asistencia en audiencias orales.

Se expide la presente certificacion a solicitud del interesado, en Barranquilla a los dos (02) dias 

del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021).

AEL MARCUeO DIA Z G RAN ADOS
Magistrado



Dirección: Calle 48 G No 9 sur 61 Tel. 3280713 Cel 3207525416 

Email: funprodec.ong@hotmail.com 
 

 

NIT. 830510478-6 
 
 

La suscrita Representante Legal de la Fundación Multiactiva Prodesarrollo Comunitario ONG 

Funprodec. 

 
CERTIFICA: 

Que la señora: Lourdes Arquez Caceres, Identificada con cedula de ciudadanía No.1002377562,  

expedida en Mompós (B), laboro para esta Entidad, a través de contrato laboral a término indefinido, 
desempeñando el cargo de asistente jurídico; desde el 2 de enero de 2013 hasta el 30 de diciembre de 2018.  

Objeto contractual: brindar asistencia y apoyo a la oficina jurídica de la Fundación Multiactiva 
Prodesarrollo Comunitario ong Funprodec.  

Funciones:   
1. Asistencia en la elaboración de oficios, minutas y actas.   
2. Asistencia en la elaboración de contratos.  
3. Asistencia en la elaboración de actas de asamblea general.  
4. Dependencia judicial.  
5. Las demás que le fueran asignadas por el director ejecutivo.  

 

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada en la ciudad de Barranquilla , a los 

(10) días del mes de enero (01) de 2019. 
  

 

Atentamente; 

 

AURISTELA BOLIVAR ZAPATA 
Representante Legal. 

 

 



 

ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO CON LOURDES ARQUEZ CACERES. 

 

Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra publicado en 

la plataforma SECOP II, las siguientes cláusulas que conforman el contrato                                       

No. CD-08-2025-2844 

 

CLAUSULA PRIMERA - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 
obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el 
decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 
obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios 
previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: a) Cumplir con las 
cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. b) 
Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso 
de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de 
cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de 
Hacienda. c) Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en 
el SIGEP. d) Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. e) Asistir puntualmente a las 
reuniones convocadas. f). Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. g) Realizar 
seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. h).Contar con las 
herramientas necesarias para la prestación del servicio. i). Presentar al supervisor el del 
contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la ejecución del 

contrato. j).  El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 

suscripción del presente contrato, en el término máximo de diez (10) días contados a partir 

de la suscripción, de conformidad con los dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital.k). 

Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio 
previo, la propuesta presentada y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza 
del Contrato. CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A su vez, EL 
DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar el valor del 
Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. b) Permitir el desarrollo y 
ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. c) Asumir los riesgos que le 
correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con la modalidad de Contratación. d) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. e) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. f) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 
CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. g) Cumplir con las 
demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
CLÁUSULA TERCERA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor corresponde al establecido en 
el Contrato Electrónico de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/L ($48.000.000) 
(NO RESPONSABLE DE IVA). CLÁUSULA CUARTA.-  FORMA DE PAGO: EL DISTRITO 
cancelará el valor del contrato, de la siguiente manera: Un primer pago al (30) de abril de 
2025 por valor de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L. ($8.800.000). 
Cuatro (4) pagos mensuales iguales cada uno por valor de OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L. ($8.800.000) y un pago final al (15) de Septiembre de 
2025 por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L. ($4.000.000). Los pagos deben 
estar precedido por la presentación del informe de actividades, recibido a satisfacción por 



 

parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos 
laborales), presentación de la factura o cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que 
haya lugar. Los pagos se realizarán dentro de los plazos establecidos en las normas legales 
vigentes, previa radicación de la factura o cuenta de cobro, así como el recibido a 
satisfacción del supervisor del contrato, y de conformidad con el PAC del Distrito de 
Barranquilla. CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución 
del Contrato será hasata el QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE 2025, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 
41 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA SEXTA. - CLAUSULAS EXCEPCIONALES: EL 
DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e 
interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en 
la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA SÉPTIMA - SUJECIÓN A 
LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 202500470 de fecha treinta y uno  (31) 
de enero de 2025. CLÁUSULA OCTAVA - SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y 
control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el 
Asesor de Despacho// Secretaria Distrital de Gestion Social o quien haga sus veces, 
quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: 
El Secretario General Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que 
ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. CLÁUSULA NOVENA. – 
MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA multas por cada día de mora en 
el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
Distrital 0513 de 2014 y el Manual de Contratación del DISTRITO. Para su imposición 
deberá surtirse el procedimiento establecido en el Decreto antes citado, y en todo caso, 
deberá respetarse el ejercicio del derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía de las multas son las establecidas en el Decreto 
Distrital 0513 de 2014. PARAGRAFO: El contratista manifiesta que conoce el manual de 
contratación del Distrito y lo relacionado con las multas. CLÁUSULA DECIMA. – PENA 
PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones por parte del 
CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le imponga una pena pecuniaria, a título 
de indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados con el incumplimiento, 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La aplicación de esta pena 
igualmente deberá surtirse a través del procedimiento previsto en la Ley 1474 de 2011, y 
demás normas concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL DISTRITO 
persiga la indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el incumplimiento, 
cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su total reparación. PARÁGRAFO: El 
valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas al CONTRATISTA, podrá ser 
tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única de cumplimiento, o se podrá 
cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. – GARANTIAS: En el presente 
contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que 
las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la 
menor cuantía, así como en razón de la naturaleza del contrato, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.5. del Decreto 1082 de 2015 que establece que en la contratación 
directa la exigencia de las garantías no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no 
debe estar en los estudios y documentos previos. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, es una persona 



 

independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o 
mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre 
del DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones 
derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma 
independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre 
estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para 
la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. - CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 
contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el segundo caso, será 
responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del 
presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, 
información, mejoras y/o diseños, y en general los productos resultantes de la ejecución del 
presente contrato, éstos pertenecen al DISTRITO de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza que los trabajos 
y servicios prestados al DISTRITO por el objeto de este contrato no infringen ni vulneran 
los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 
contractuales de terceros. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a 
que haya lugar. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 
789 del 2002 y la Ley 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DISTRITO los 
documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a 
los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago 
de estos aportes. CLÁUSULA DECIMA SEXTA - INDEMNIDAD: El contratista se obliga a 
indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne al DISTRITO 
de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones de terceros que tengan como 
causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne al DISTRITO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado 
que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume 
frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - 
PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL 
CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende surtido con la 
aprobación del presente instrumento en el SECOP II, que cumplirá con las leyes vigentes 
sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo. Así mismo, certifica 
que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de 
actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con 
la financiación del terrorismo. EL CONTRATISTA se obligan a realizar todas las actividades 
encaminadas a asegurar que sus accionistas o socios, administradores, clientes, 
proveedores, empleados y terceras partes y los recursos de estos, no se encuentran 
relacionados ni provienen de actividades ilícitas, particularmente del lavado de activos o 
financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL 
DISTRITO llegaré a tener conocimiento que los administradores o accionistas del 
CONTRATISTA fueron incluidos en listas ONU u OFAC, evaluará a la luz de sus propias 
políticas de administración de riesgos la continuidad de la relación contractual. CLÁUSULA 



 

DECIMA OCTAVA. - LIQUIDACION: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, 
no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del 
contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los 
términos allí previstos. CLÁUSULA DECIMA NOVENA.- CASO FORTUITO Y FUERZA 
MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado 
o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el 
evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca 
el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o 
caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día 
hábil siguiente a la fecha de ocurrencia de este. Si dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido 
aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes 
convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la 
situación. CLÁUSULA VIGESIMA. - SOLUCION DE CONTROVERSIAS: ARREGLO 
DIRECTO. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con 
ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del 
contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos 
en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura 
del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia 
y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. CLÁUSULA VIGESIMA 
PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga 
acceso el CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato goza de 
confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en 
desarrollo del contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella 
ni durante la ejecución del contrato ni una vez finalizado. PARAGRAFO 1: En todo caso es 
obligación de EL CONTRATISTA, obtener de quienes sean sus dependientes, empleados 
contratistas, subalternos, socios y demás personas que intervengan o vayan a intervenir en 
la ejecución del contrato, la suscripción de un documento de confidencialidad que siga los 
lineamientos establecidos en esta cláusula, el incumplimiento de esta obligación se 
entenderá como incumplimiento de la presente cláusula. PARAGRAFO 2: Dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del presente contrato, EL CONTRATISTA 
se compromete a restituir toda la documentación que tuviese en su poder en ese momento 
y que contuviese Información Confidencial, incluyendo pero sin limitarse a ello, todos los 
documentos, datos específicos, muestras, gráficos, tablas, dibujos, diseños, fotografías, 
bosquejos, documentos en borrador, proyectos, software y otros materiales de Distrito, junto 
con cualquier reproducción de los mismos. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. – 
PROTECCIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS: En el caso de que el CONTRATISTA tenga 
acceso a información protegida por la Ley 1581 de 2012, se compromete a tratar los datos 
con la finalidad exclusiva de la realización del servicio y dar la custodia adecuada a los 
mismos. Una vez realizada la prestación del servicio, se compromete a trasladar al Distrito 
cualquier elaboración de estos y los soportes o documentos en que se halle recogida la 
información o, en su caso, a devolvérselos al Distrito. PARAGRAFO: Las obligaciones 
contraídas en la presente clausula, tendrán vigencia, aun cuando la obligación contractual 



 

haya finalizado. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. -  AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: El Contratista autoriza expresamente a la 
Entidad para el tratamiento de los datos personales necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales establecidas entre ambas partes. Esta autorización incluye, pero 
no se limita a, la recopilación, procesamiento, almacenamiento y transferencia de datos 
personales por parte de la Entidad, en la medida en que sea necesario para la ejecución 
del contrato. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. - MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL 
CONTRATISTA, respetará los logos del DISTRITO. Siempre se deberá pedir autorización 
escrita al Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, para el uso de los logos y 
la imagen institucional del programa. EL CONTRATISTA, respetará la cláusula de 
reconocimiento, por lo que en todas las actividades públicas y/o privadas, publicidad, y 
demás información a terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al Distrito de 
Barranquilla y la financiación de los recursos para la ejecución del contrato. EL 
CONTRATISTA, respetará en todo momento el manual de comunicaciones entregado por 
el Distrito de Barranquilla. VIGESIMA QUINTA - TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación 
de este contrato en los siguientes casos: a) Por vencimiento del término de vigencia o de 
su prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
contractuales. c) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA. – 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA al suscribir el presente 
contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que no se halla incurso en causal alguna 
de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales 
vigentes. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA. - IDONEIDAD: LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE GESTION SOCIAL, consideró viable la celebración de este contrato con: LOURDES 
ARQUEZ CACERES, por haber demostrado que cuenta con la idoneidad y experiencia 
requeridas para ejecutar a cabalidad el objeto de este contrato; y solicitó la celebración de 
este, como consta en la correspondiente Certificación expedida por dicho funcionario. 
PARAGRAFO: Atendiendo a la modalidad de contratación, en este caso no es necesario 
que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual se deja 
constancia. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA. - NOTIFICACIONES: Los avisos, 
solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, 
se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones 
indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGESIMA 
NOVENA. - LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades 
previstas en el presente contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio 
contractual es la ciudad de Barranquilla – Atlántico. CLAUSULA TRIGÉSIMA – 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente Contrato se perfecciona con la firma 
de las partes, lo cual se surtirá por vía electrónica a través del SECOP II. Para su ejecución 
se requerirá de la existencia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro 
presupuestal correspondiente y la aprobación de las garantías establecidas, en desarrollo 
de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del 
Decreto 019 de 2012. EL CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a que 
haya lugar. 
 

Proyectó: Federico Celedon Guerra /Asesor Externo / Secretaría General del Distrito. 

Aprobó: Jose Caicedo Feoli / Jefe de Oficina de Contratación / Secretaría General del Distrito.

Aprobó: Julieth Maury Cure / Asesora Externa/ Secretaría General del Distrito. 



 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 16 de

enero de 2026, a las 10:59:51, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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 Bogotá DC, 16 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) LOURDES  ARQUEZ CACERES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1002377562:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288877418

PIB

10:58:24

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



IINNIICCIIOO CCOONNTTÁÁCCTTEENNOOSS PPRREEGGUUNNTTAASS  FFRREECCUUEENNTTEESS

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:56:58 AM horas del 16/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1002377562
Apellidos y Nombres: ARQUEZ CACERES LOURDES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad  registrado  y  solo  aplica  para  el  territorio  colombiano  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Policía Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml
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http://www.policia.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/index.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


Todos los derechos reservados.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia,
Bogotá D.C.
Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a
12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910
112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co
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Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

Policía Nacional de Colombia https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 16/01/2026 10:53:26 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1002377562 y Nombre:

LOURDES ARQUEZ CACERES.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132715543 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://
www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la

fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula
corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia 

(https://
www.policia.gov.co/) 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda   Imprimir 

Consulta RNMC https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1002377562 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 13/12/2025 11:40 PM

Código Verificación: FPL7NAD68B

Válida hasta: 14/03/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) LOURDES ARQUEZ 
CACERES   , identificado(a) con número de documento 1002377562 y tarjeta profesional No. 402272, 
NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 16 DE ENERO DE 2026.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20260116-2018285

Firmado Por:

William  Moreno Moreno 

Secretario 

Comisión Nacional 

De  Disciplina Judicial 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac66c4d923097068644ece82ecd38cb74cfe8c2e7408040908b434e9a7c83e4f

Documento generado en 16/01/2026 10:48:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CERTIFICADO N.°: 70552 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) LOURDES ARQUEZ CACERES, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
1002377562, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 02/03/2023 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 402272 02/03/2023 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 16 días del mes de enero de 2026.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



Firmado Por:

Andrés Conrado Parra Ríos 

Director Unidad 

Unidad Del Registro Nacional De Abogados Y Auxiliares De La Justicia 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d5b331628ae31c471cd6c30c5e11251cc9bec7f2839f12377ea29a6ac7d120a

Documento generado en 16/01/2026 10:50:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://firmaelectronica.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 


